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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; quince de mayo de

dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 387 y 393 del Código

Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56,

170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en cumplimiento de

lo ordenado en eIACUERDo DE REGEPCIÓN Y RADICACIÓtl, ¿¡ctaoo

el día de hoy, por el Magistrado Roberto Eduardo Sígala Aguilar,

integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las veinte horas del día en que se actúa, la suscrita

Notificadora Auxiliar NOTIFICA A LAS PARTES Y A LOS DEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula de notificación que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

NOTIFICADORA AUXILIAR

LAURA STIVALET PAVÓN

EXPEDIENTE: TEV-J DC-31 512021 .

determinación. DOY FE. ------------
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JUICTO PARA LA PROTECC¡ÓN DE LOS

DERECHOS POLíTICO-ELECTORALES

DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE 1 IEV -JDC-31 512021 .

ACTORA: AXIOMARA LOAIZA ACEVEDO.

RESPONSABLES: CONSEJO GENERAL

EL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL

ELECTORAL DE VERACRUZ Y OTRA.

Xalapa-Enríqu ez,Yeracruz de lgnacio de la Llave; a quince de mayo de dos

mil veintiuno. RAZÓN.- La secretar¡a da cuenta al Magistrado Roberto

Eduardo Sigala Aguilar, en su cal¡dad de instructor, con el acuerdo de tumo

de fecha trece de mayo de la presente anualidad, por el cual, la Magistrada

Presidenta de este Tribunal Electoral, ordenó formar el expediente TEVJDC-

31512021 y turnarlo a la ponencia del suscrito.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, Apartado B, párrafos

primero, segundo y tercero de la Constitución Política del Estado de Veracruz

de lgnacio de la Llave; así como 373 del Código Electoral para el Estado de

Veracruz; y 66, fracción lll, del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del

Estado de Veracruz. Vista la cuenta al Magistrado, SE ACUERDA: PRIMERO.

Téngase por recibida la documentación de cuenta y agréguese al expediente,

para que surta los efectos legales conducentes. SEGUNDO. Se radica para

su sustanciación el Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano. TERCERO. Téngase a la actora, por su propio

derecho y ostentándose como militante del Partido Acción Nacional y

candidata postulada por el señalado partido político a Regidora Primera del

municipio de Río Blanco, Veracruz, promoviendo el presente juicio ciudadano

en contra del Consejo General del Organismo Público Local Electoral de

Veracruz y/o de Ia Unidad Técnica del lnstituto Nac¡onal Electoral que

administra el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos,

por la omisión de registrar a la actora como candidata a dicho cargo por el

mencionado instituto político. CUARTO. Domicilio. Se tiene como domicilio

para oir y recibir notificaciones de la actora, el establecido en su escrito de



TEVJDC-315/2021

demanda y por autorizadas a las personas ahí indicadas para tal efecto.

QUINTO. Se tiene como autoridades responsables al Consejo General del

Organismo Público Local Electoral de Veracruz y/o de la Unidad Técnica del

lnstituto Nacional Electoral que administra el Sistema Nacional de Registro de

Precandidátos y Candidatos

NOTIF|QUESE, por estrados a las partes y a los demás interesados;

asimismo, hágase del conocimiento público en la página de internet de este

Tribunal, www.teever.gob.mx; conforme a los artículos conforme a los

artículos 387 y 393, del Código Electoral, 170 y 177, del Reglamento lnterior

de este Tribunal Electoral.

Así lo acordó y firma el Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar,

lnstructor en el presente asunto, ante la Secretaria de Estudio y Cuenta

Mariana Portilla Romero, quien auto da fe. CONSTE.-
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